
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

H. TR¡BUNAL SUPERIOR DE JUSTIC¡A DEL ESTADO..
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUD¡CIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

CÉoum DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS A:

soDExo MÉxlco, s.A. DE c.v. (Demandado)

Exped ie nte n ú me r o :217 I 24-20251,3L-r'1

t

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 217124.20251JL.II, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO

EN MATERIA LABORAL, PROMOV¡DO POR YOSSAT YAIR FUENTES PÉREZ, EN

CONTRA DE SODEXO MÉXICO S.A DE C.V.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día veintiséis de febrero de dos
mil veintiséis, el cual en su parte conducente dice:

, ... JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD
DEL CARMEN, CAMPECHE, A VEINTISfiS OC FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉTS.

ASUNTO: Se fiene por recibido el escrito signado por la Lic. Marfha Guadalupe Madrazo
Salvador, apoderada legal de la parte actora, por medio del cual da parcial cumplimiento a la
prevención realizada en el auto de fecha treinta de octubre de dos mil veinticinco,
manifestando que solicita el acceso al expediente electrónico proporcionando el usuario
ioroeca3l6@qmail.com. así como solicitando se /e tenga acreditada la personalidad a la
Licenciada Lizbeth del Carmen Tarres Allontero.

Asimismo, se fiene por recibido el escrito signado por el Lic. José del Carmen López García,
apoderado legat de la moral demandada SODEXO MÉX\CO, SA. DE C.V., mediante el cual
formula su confestación de demanda, expone sus excepciones, ofrece las pruebas gue
pretende rendir en juicio y objeta las pruebas de su contraparte.

Con la diligencia practicada por el Notificador lnterino adscrito a esfe Juzgado con fecha siete
de enero de dos mil veintiséis, mediante el cual notifica y emplaza a juicio a la moral
demandada SODEXO MÉX\CO, SA. DE C.V.- En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: lntégrese a /os presenfes autos /os escdfos de cuenta y anexos, para que obren
conforme a derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción
Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO.' Respecfo a la diligencia practicada por el Notificador lnterino adscrito a esfe
Juzgado de fecha siefe de enero de dos mil veintiséis, mediante el cual notifica y emplaza a
juicio a la moral demandada SODEXO MÉX\CO, SA. DE C.V., a través de la cédula de
notificación y emplazamiento, obseruando la razón actuarial de la misma fecha y de
conformidad con los numerales 743 y 610 de la Ley Federal del Trabajo vigente, se tiene por
practicada en forma legal el emplazamiento a juicio de dicha demandada.

TERCERO: Se ceñifica y se hace constar, que el término de QUINCE DíAS que estabtece el
añículo 873-4 de ta Ley Federat del Trabajo, para que la demandada SODEXO MÉXICO, SA.
DE C.V. formulara su confestación de la demanda, transcurrió como a continuación se
describe: DEL OCHO AL VETNTTOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEtNTtSÉtS, toda vez que
dicho demandado fue notificado y emplazado a juicio con fecha siete de enero de dos mil
veintiséis, a través de cédula de notificación y emplazarniento.

Se hace constar que se excluyen de ese cómputo /os días diez, once, diecisiete, dieciocho,
veinticuatro y veinticinco de enero de dos mil veintiséis (por ser sábados y domingos).



EN TEIACióN A /OS CC. ANTONIO YUSIES JIMÉNEZ, LUIS ALBERTO PÉREZ DIAZ, LIJIS
ALBERTO CAMACHO CORTES, ERICK RAFAEL VALDEPEÑAS GONZÁLEZ, HÉCTOR
XICOTENCATL SOMERA, OSCAR LEONEL PERALTA RAM|REZ, ANNA KAREN ROMERO
FRANCO, JOSEANTON/O MART|NEZ REYES, ALEJANDRO GÁMEZ FLORES, ENR/QUE
GUTIÉRREZ MART|NEZ, MAURICIO CANTU JIMENEZ, JOSÉ JAIME MONTENEGRO
ESCALANTE, ROSAR/O HERNÁNDEZ NAVARRO, MARTHA JAZM\N JI.JNCADELLA
MART\NEZ y YLlRlDlA ALEXIA NAVARRETE FIORES, únicamente se autorizan para oír
notificaciones y recibir documentos, pero éslos no podrán comparecer en las audiencias ni
efectuar promoción alguna, por no reunir los requislfos seña/ados en el numeral 692 fracción
ll y lll de ley antes citada

QUINTO: La parte demandada, señala domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en
Calle 56 número 780. colonia Miam i, C.P. 24115 de esta C¡udad del Carmen, Campeche; por
lo que, en términos del numeral 739 de la legislación laboral se ordena sean practicadas las
notificaciones personales en el mismo.

SEXIO: Por otra parte, dado que a la demandada se les requirió que al momento de dar
contestación a la demanda proporcionara correo electrónico para la asignación de su buzón
electrónico, sin que hasta la presente fecha haya dado cumplimiento a dicho requerimiento,
habiendo transcurrido en exceso el término otorgado; en consecuencia, se le hace saber al
demandado SODEXO MEX|CO, SA. DE C.V. que /as subsecuente s notificaciones que no
están contempladas en el añiculo 742, se /e realizarán por los ESIRADOS
ELECTRONICOS, tal y como se le h¡zo saber en el proveído de fecha treinta de octubre de
dos mil veinticinco y del cual fue debidamente notificado, a través de cédula de notificación y
emplazam¡ento eon fecha slefe de enero de dos mil veintiséis.

SÉPTIMO: Se hace constar que la escritura púbtica número cincuenta y un mil ciento dos
(51 ,102) fue devuelta en el acto de la presentación del escr¡to, tal y como consta en el acuse
de recibo de promoción con número P. 1890, glosándose a los autos copias debidamente
cotejada y ceñificada por la Secretaria lnstructora lnterina adscrita a este Juzgado.

OCTAVO: En términos del ordinal 870, 872 y 873-A de la Ley Federal del Trabajo; se fiene
por presentada y adm¡tida en tiempo y forma la contestación de la pañe demandada
SODEXO MÉXICO, SA. DE C.V.; se recepcionan las pruebas ofrecidas por la susodicha
parte demandada, mismas que se da aquí por reproducida como si a la letra se inseftaren.

Pruebas que quedan a reserva de ser admitidas o desechadas, hasfa en tanto se celebre la
Audiencia Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del aftículo 873-E, así como la
fracción V del numeral 87?F de la Ley referida.

Asimismo, se toma nota de las excepciones, defensas y objeciones, /as cuales se dan aquí
por reproducidas como si a la letra se inse¡tare. Las cuáles serán tomadas en consideración
en el momento procesal oportuno.

NOVENO: En cumplimiento a lo establecido en el numeral 873-8, de la Ley Federat det
Trabajo; córrase traslado de la contes demanda a la ñe actora YO T YAIR
FUENIES REZ a fin de que en un plazo de OCHO SH BILES, contados a pañir del
día siguiente que su¡ta efecto la notificación del presente auto, objete las pruebas de su

Por lo anterior, se evidencia el hecho de que el escrito de la moral demandada SODEXO
MÉXICO, SA. DE C.V., en el cual da contestación a la demanda instaurada en su contra, se
encuentra dentro del término concedido por este Órgano Jurisdiccional, toda vez que d¡cho
escrito fue presentado ante Of¡cialía de Partes de este Juzgado el dia diez de veintisiete de
enero de dos mil veintiséis.

CUARTO: De conformidad con lo previsto en la fracción ll y lll del numeral 692 de la Ley
Federal del Trabajo en vigor; se reconoce la personalidad del Licenciado JOSÉ DEL
CARMEN LOPEZ GARCIA, como apoderado legat de la morál SODEXO MÉXICO, SA. DE
C.V., quien acredita su personal¡dad con el testimonio de la escritura públ¡ca marcada con el
número cincuenta v un mil ciento dos (51.102). de fecha treinta de abril de dos mil diecinueve,
pasada ante la fe del Lic. Juan Linares Quinto, Notario adscrito a la Notaría Pública número
s¡ete, de la que es Titular la Lic. Adriana Linares González, en la Ciudad de Pachuca de Soto,
del Estado de Hidalgo; así como la cédula profesional número 6117272. no obstante, al ser
copia simple, se hace constar que al realizar una búsqueda en la página de Reglsfro Nacional
de Profesiones, se advierte que dicha cédula se encuentra registrada, teniéndose así por
acreditado ser Licenciado en Derecho.



contrapafte, formule su réplica y en su caso ofrezca pruebas en relación a dichas obieciones

y réplica, acompañando copia de traslado para cada parte'

Se le hace saber a la actora, que en caso de no formular su réplica o de no presentarla en el

plazo concedido, se /e tendrá por precluido su derecho de plantearla, así como de obietar las
'pruebas 

de su contraparte o bi¡en de ofrecer pruebas y se continuará con el procedimiento, de
'conformidad 

con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley citada.

Haciéndote de su conocimiento que el escrito de confestación de demanda está a su

disposición en el expediente electronico gue se encuentra en el Slsfema de GestiÓn Laboral

de esfe Juzgado, o'en caso de requerir dicha documentación de manera física esta queda a

su disposición en las instalaciones que ocupa este iuzgado.

oÉCt¡tltO: En atención al escrito signado por la apoderada legal de la parte actora, ha

proporcionado el correo electrónico: iorqeca3l6@qm?i1ffi, seJe hace saber que éste
'seiá 

asignado como su nombre ¿e usuar¡o en et Sisfema de Gestión Laboral, el cual

algorítmi-camente genera una contraseña que remite de forma directa a la direcciÓn

electrónica referidi. En su catidad de usuario tiene la facultad de cambiar la contraseña, por

to que es su responsabilidad la custodia y secrecía de ésta.

Es de mencionarse que a través de dicho slsfema podrá consultar y acceder a esfe

expediente en su veisión electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no están

cóntemptadas en el artículo 742 de ta Ley Federal del Trabaio, esfo de acuerdo a los arfículos

739, en relación con el 873-A, ambos de la norma citada.

DÉC\MO ?RIMERO: Por último, se le hace de conocimiento a la parte actora gue es no es

procedente reconocer la personatidad de la profesionisfa Lizbeth del Carmen Torres Montero,
.toda 

vez que no adjunta la céduta profesional que menciona en dicho escrito, lo anterior en

términos del numerat 692 fracciÓn ll de la Ley Federal delTrabaio.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Elizabeth Pérez Urrieta,

Secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laborat del Poder Judicial del Estado, Sede

Carmen

EN LA CTUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DiA 27 DE

FEBRERo DEL 2026, FUÉ CÉOUM DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE

JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES

MENcIoNADA, LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 26 DE FEBRERO

N EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE SENTE CONSTANCIA,

HE

DE 2026 SURTE
DE CONFORMI
TRABAJO.
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